
RESOLUCIÓN
Resolución nº: 126/2022
Fecha Resolución: 28/03/2022

La Presidencia de esta Mancomunidad, en virtud de las competencias, que le confiere el Art. 20 de los Estatutos y el
Art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y disposiciones concordantes, ha resuelto:

NOMBRAMIENTO COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA LA FORMACIÓN DE BOLSAS DE TRABAJO
PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  PERSONAL  PARA  LOS  PUESTOS  DE  ADMINISTRATIVO  EN  LA
MANCOMUNIDAD DE DESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE.

 

Después de casi 10 años en que la normativa vigente ha impedido, no solo crear plazas con carácter
permanente en la plantilla de personal, sino la cobertura de plazas vacantes, se ha venido produciendo
una  disminución  paulatina  del  personal  que  presta  servicios  en  la  Mancomunidad  de  Desarrollo  y
Fomento del Aljarafe.
 
Esto, unido al volumen de programas que se gestionan desde Mancomunidad así como la imposibilidad
de sustituir las incapacidades laborales temporales, hace que sea prácticamente imposible asumir el
volumen de trabajo que generan los nuevos programas.
 
Así  pues,  desde  esta  Presidencia  se  considera  necesaria  la  formación  de  bolsas  de  empleo  para
diferentes puestos de trabajo con el objeto de dar respuesta a las necesidades de nuestros municipios
mancomunados.
 
Las Bases reguladoras para la formación de Bolsas de Trabajo para la contratación de personal laboral
temporal en esta Mancomunidad deben ser aprobadas y publicadas oficialmente para desplegar sus
efectos jurídicos.
 
En Junta de Gobierno de 22 de Octubre de 2021,se aprueban las Bases Reguladoras para la formación
de Bolsas de Trabajo para la contratación de personal laboral temporal en esta Mancomunidad.
 
Estas Bases Reguladoras fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia del 13 de noviembre de
2021.
 
Visto lo anterior, este Presidente, en uso de las facultades que le atribuye el artículo 21.1.h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  y el artículo 20 de los vigentes
Estatutos tiene a bien RESOLVER:
 
Primero.-     Designar la Comisión de Selección para la  formación de Bolsas de Trabajo para la contratación de
personal laboral temporal en esta Mancomunidad que estará constituido por los siguientes miembros:
 

          Presidente:      Raúl Elías Tijera Jiménez            DNI  52XXX566-X 

          Suplente:           Natalia Sanabria Marchante           DNI  75XXX838-X  

          Secretaria:         Alicia Mª Hidalgo Trapero         DNI  30XXX390-X

          Suplente:            Berta Isabel Rodríguez Toajas      DNI  28XXX466-X

          Vocal:               M.ª Dolores López Mora              DNI  28XXX251-X 

          Suplente:            José Manuel Ortiz fuentes             DNI  28XXX722-X          
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          Vocal:                Manuel Pedro Cobo  López         DNI  75XXX956-X

         Suplente:             Elena Tiravit Galan                          DNI  45XXX408-X 

          Vocal:               M.ª Angeles Martín Vizcaino         DNI  XXX12344-M

         Suplente:           Sergio Cornejo Ortiz                           DNI  44 XXX891-X

               

Segundo.-     Dar traslado de la presente Resolución a los interesados, así como publicar la misma en el Tablón de
anuncios y página web de la Mancomunidad.

 

Lo manda y firma el Sr. Presidente a fecha de la firma electrónica en Castilleja de la Cuesta. Por la Secretaria Interventora se
toma razón para su transcripción en el Libro de Resoluciones Electrónico a los solos efectos de garantizar su autenticidad e
integridad, conforme a lo dispuesto en el Art. 3.2e) y h) del RD128/2018, de 16 de marzo.

    El Presidente                                                                              La Secretaria Interventora

  
    Fdo.: Isidoro Ramos García                                                        Fdo.: Alicia María Hidalgo Trapero       
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